
 
  

 
 

 

 

Fecha: 03 de diciembre de 2025 Destinatario: Presidencia de la mesa de contratación 
 S/R:  

N/R: INV25-0057 
AGB/JLP 

Asunto: Informe de la comisión técnica para informar de las ofertas admitidas para la 

realización de los trabajos del expediente INV25-0057, relativo a "Suministro de 
arcos y escáneres para la estación marítima nº2, nº3 y nº 6 del puerto de Palma" 

En sesión celebrada por la mesa de contratación el 19 de noviembre de 2025 relativa al expediente 
INV25-0057 fueron examinadas las proposiciones presentadas por las empresas: 

- TARGET TECNOLOGÍA, S.A. 
- TELECOMUNICACIÓN, ELECTRÓNICA Y CONMUTACIÓN, S.A. 
- COMERCIAL DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA, S.A.U. 
- PROSELEC SEGURIDAD, S.A.U. 

Remitida la documentación contenida en el sobre B a la comisión técnica designada al efecto, se ha 
procedido a su examen y valoración. 

 

CONSIDERANDO 

Que las empresas admitidas han presentado oferta según el pliego de condiciones. 

Que reunida la comisión técnica constituida por D. Mª Araceli Gutiérrez Bernal, jefa de División 
de Señales Marítimas y Servicios Generales, D. Joan M. Llaneras Pascual, jefe de Departamento de 
Conservación y Señales Marítimas, según lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, para informar de las proposiciones a valorar mediante 
juicios de valor para la contratación de los trabajos del expediente INV25-0057, relativo a 
"Suministro de arcos y escáneres para la estación marítima nº2, nº3 y nº 6 del puerto de Palma", 
procede a estudiar y valorar las ofertas que han sido admitidas. 

 

ESTA COMISIÓN ACUERDA 

Que tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los abajo 
firmantes, la puntuación técnica (PT) de las ofertas admitidas sean las siguientes:  

Licitadora 
PT 

(máximo: 40 puntos) 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma Fax: 971 72 69 48 
 



 
  

 
 

TARGET TECNOLOGÍA, S.A. 40 
TELECOMUNICACIÓN, ELECTRÓNICA Y 

CONMUTACIÓN, S.A. 
36 

COMERCIAL DE TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA, S.A.U. 

32 

PROSELEC SEGURIDAD, S.A.U. 40 

La puntuación técnica mínima para considerar que las ofertas de la presente licitación tienen una 
calidad técnica aceptable es de 24 puntos, por lo que las ofertas que hayan obtenido una 
puntuación inferior al umbral establecido no deben continuar en el proceso selectivo. 

 

 

En Palma, a 03 de diciembre de 2025. 

 

 

La comisión técnica, 

El jefa de División de Señales Marítimas y 
Servicios Generales 

El Jefe de Departamento de Conservación y 
Señales Marítimas 

Firmado digitalmente por  
Dª. Mª Araceli Gutiérrez Bernal  

Firmado digitalmente por  
D. Joan M. Llaneras Pascual 

 



TECOSA

36,00

15

1.- Características técnicas de los equipos 40% 36,00

TOTAL CRITERIO 100,0 90,000

TECOSA

36,00

INV25-0057
“SUMINISTRO DE ARCOS Y ESCÁNERES PARA LA ESTACIÓN MARÍTIMA Nº2, Nº3 Y Nº6 DEL PUERTO 

DE PALMA”

Número de páginas consideradas

Valoración Total 

1. Características técnicas de los equipos (40%). 
En el pliego de prescripciones técnicas se detallan las características que deben cumplir los 
materiales a realizar. Se trata de que el contratista demuestre, de un modo claro y conciso, 

que el material a suministrar se ajusta con los requisitos relacionados en el pliego
de prescripciones técnicas.

Para ello deberá aportar una descripción del material y una tabla comparativa de las 
características. En dicha tabla se relacionará en una columna el valor especificado en el 

pliego y en otra columna la propuesta del licitador. Lo establecido en los pliegos son 
requisitos de mínimos, evidentemente se podrán ofertar equipos cuyas características 

superen a lo establecido en ellos.
Para reforzar su oferta, los licitadores disponen de un anejo suplementario en el que podrán 

aportar toda la documentación adicional que consideren oportuna.

La oferta de TECOSA se estructura en:
Documento 1: Marca y modelo de los equipos ofertados
Documento 2: Fotografías de los materiales.
Documento 3: Fabla comparativa entre requisitos de pliego y las prestaciones de la maquinaria.
Documento 3 (sic): Documentación de respaldo.
Se adjunta otro documento con el certificado de la empresa TECOSA, expedido por el ministerio del interior, como autorizada para “la instalación y 
mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y sistemas de seguridad conectados a centrales receptoras de alarma o a centros de control o de 
video vigilancia”.

El licitador presenta de una manera clara y concisa una descripción del material y las tablas en las que se compara los requisitos del pliego con las 
prestaciones del material propuesto por el licitador. Respectoa a la información relativa a las bandejas, aunque se ajustan con los requisitos del 
Pliego, se echa en falta algo más de documentación específica respecto a este aspecto.

De la revisión de la documentación se concluye que las prestaciones de scanneres, arco y transportadora de rodillos son compatibles con los 
requisitos de pliego. Por otro lado, aunque se ajusta con los requisitos del pliego, se echa en falta algo más de información relativa a las bandejas.

+En relación a las características técnicas de los equipos: la documentación aportada es clara y concisa y justifica el cumplimiento de 
los requisitos de pliego para escaners, arco y transportadora de rodillos. Respectoa a la información relativa a las bandejas, aunque se 
ajustan con los requisitos del Pliego, se echa en falta algo más de documentación específica respecto a este aspecto. Por ello se otorga 
al licitador la puntuación de 0 puntos sobre 90 puntos posibles.
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1.- Características técnicas de los equipos 40%

TOTAL CRITERIO 100,0

INV25-0057
“SUMINISTRO DE ARCOS Y ESCÁNERES PARA LA ESTACIÓN MARÍTIMA Nº2, Nº3 Y Nº6 DEL PUERTO 

DE PALMA”

Número de páginas consideradas

Valoración Total 

1. Características técnicas de los equipos (40%). 
En el pliego de prescripciones técnicas se detallan las características que deben cumplir los 
materiales a realizar. Se trata de que el contratista demuestre, de un modo claro y conciso, 

que el material a suministrar se ajusta con los requisitos relacionados en el pliego
de prescripciones técnicas.

Para ello deberá aportar una descripción del material y una tabla comparativa de las 
características. En dicha tabla se relacionará en una columna el valor especificado en el 

pliego y en otra columna la propuesta del licitador. Lo establecido en los pliegos son 
requisitos de mínimos, evidentemente se podrán ofertar equipos cuyas características 

superen a lo establecido en ellos.
Para reforzar su oferta, los licitadores disponen de un anejo suplementario en el que podrán 

aportar toda la documentación adicional que consideren oportuna.

COTELSA

32,00

15

32,00

80,000

COTELSA

32,00

La oferta de COTELSA se estructura en los siguientes apartados:
 1.OBJETO Y ALCANCE DE LA OFERTA
 2.COTELSA/ZELENZA
 3.DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS. DOCUMENTO 1 Y DOCUMENTO 2. 
 4.CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS TÉCNICOS. MATRIZ DE CUMPLIMIENTO. DOCUMENTO 3. 
 5.PROCESO DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
 6.PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
 7.MEDIOS HUMANOS Y TÉCNICOS 
 8.GESTIÓN AMBIENTAL Y RESIDUOS. RETIRADA EQUIPAMIENTO 

Se acompaña de un archivo con documentación de respaldo
Los apartados 1 y 2 son genéricos y nada aportan a la oferta.
El apartado 3 es una descripción del material propuesto, que se corresponden a los Documentos 1 y 2 del pliego.
El apartado 4 es un conjunto de tablas en las que se compara el pliego con los materiales de la oferta. 
Los apartados 5, 6, 7 y 8 son genéricos y no aportan información a la oferta.
El licitador presenta de una manera clara y dentro de los límites establecidos en el pliego una descripción del material y las tablas en las que se 
compara los requisitos del pliego con las prestaciones del material propuesto por el licitador.

De la revisión de la documentación se concluye que las prestaciones del material propuesto con compatibles con los requisitos de pliego para 
escaner pequeño, arcos, transportadora y bandejas. Para el requisito de velocidad ajustable de los escaners mediano y grande,  aunque de la 
documentación aportada se deduce que se ajustan, se echa en falta algo más de información relativa a este aspecto.

+En relación a las características técnicas de los equipos: la documentación aportada es clara y concisa y justifica el cumplimiento de 
los requisitos de pliego para escaner pequeño, arco, transportadora y bandejas. Para el requisito de velocidad ajustable de los escaners 
mediano y grande,  aunque de la documentación aportada se deduce que se ajustan, se echa en falta algo más de información relativa a 
este aspecto. Por ello se otorga al licitador la puntuación de 0 puntos sobre 80 puntos posibles.
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1.- Características técnicas de los equipos 40%

TOTAL CRITERIO 100,0

INV25-0057
“SUMINISTRO DE ARCOS Y ESCÁNERES PARA LA ESTACIÓN MARÍTIMA Nº2, Nº3 Y Nº6 DEL PUERTO 

DE PALMA”

Número de páginas consideradas

Valoración Total 

1. Características técnicas de los equipos (40%). 
En el pliego de prescripciones técnicas se detallan las características que deben cumplir los 
materiales a realizar. Se trata de que el contratista demuestre, de un modo claro y conciso, 

que el material a suministrar se ajusta con los requisitos relacionados en el pliego
de prescripciones técnicas.

Para ello deberá aportar una descripción del material y una tabla comparativa de las 
características. En dicha tabla se relacionará en una columna el valor especificado en el 

pliego y en otra columna la propuesta del licitador. Lo establecido en los pliegos son 
requisitos de mínimos, evidentemente se podrán ofertar equipos cuyas características 

superen a lo establecido en ellos.
Para reforzar su oferta, los licitadores disponen de un anejo suplementario en el que podrán 

aportar toda la documentación adicional que consideren oportuna.

TARGET

40,00

6

40,00

100,000

TARGET

40,00

La empresa TARGET estructura su oferta en cuatro documentos:
DOCUMENTO 1: descripción de los materiales propuestos.
DOCUMENTO 2: fotos del material propuesto.
DOCUMENTO 3: tabla comparativa de las prestaciones del material propuesto.
DOCUMENTO 4 Documentación técnica de respaldo.

El licitador presenta de una manera clara y dentro de los límites establecidos en el pliego una descripción del material y las tablas en las que se 
compara los requisitos del pliego con las prestaciones del material propuesto por el licitador.

De la revisión de la documentación se concluye que las prestaciones del material propuesto son compatibles con los requisitos de pliego. 

+En relación a las características técnicas de los equipos: la documentación aportada es clara y concisa y justifica el cumplimiento de los 
requisitos de pliego. Por ello se otorga al licitador la puntuación de 100 puntos sobre 100 puntos posibles.
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1.- Características técnicas de los equipos 40%

TOTAL CRITERIO 100,0

INV25-0057
“SUMINISTRO DE ARCOS Y ESCÁNERES PARA LA ESTACIÓN MARÍTIMA Nº2, Nº3 Y Nº6 DEL PUERTO 

DE PALMA”

Número de páginas consideradas

Valoración Total 

1. Características técnicas de los equipos (40%). 
En el pliego de prescripciones técnicas se detallan las características que deben cumplir los 
materiales a realizar. Se trata de que el contratista demuestre, de un modo claro y conciso, 

que el material a suministrar se ajusta con los requisitos relacionados en el pliego
de prescripciones técnicas.

Para ello deberá aportar una descripción del material y una tabla comparativa de las 
características. En dicha tabla se relacionará en una columna el valor especificado en el 

pliego y en otra columna la propuesta del licitador. Lo establecido en los pliegos son 
requisitos de mínimos, evidentemente se podrán ofertar equipos cuyas características 

superen a lo establecido en ellos.
Para reforzar su oferta, los licitadores disponen de un anejo suplementario en el que podrán 

aportar toda la documentación adicional que consideren oportuna.

PROSELEC

40,00

15

40,00

100,000

PROSELEC

40,00

La empresa PROSELEC estructura su oferta en los siguientes apartados:
1.0 DOCUMENTO 1: Descripción de los materiales a suministrar
2.0 DOCUMENTO 2: Fotografías de cada uno de los materiales a suministrar
3.0 DOCUMENTO 3: Tabla comparativa de características técnicas de cada uno de los materiales a suministrar
4.0 DOCUMENTO 4: Documentación de respaldo (este documento se ubica en fichero independiente.

El licitador presenta de una manera clara y dentro de los límites establecidos en el pliego una descripción del material y las tablas en las que se 
compara los requisitos del pliego con las prestaciones del material propuesto por el licitador.

De la revisión de la documentación se concluye que las prestaciones del material propuesto son compatibles con los requisitos de pliego. 

+En relación a las características técnicas de los equipos: la documentación aportada es clara y concisa y justifica el cumplimiento de los 
requisitos de pliego. Por ello se otorga al licitador la puntuación de 100 puntos sobre 100 puntos posibles.
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1.- Características técnicas de los equipos Valoración Técnica

40,00 40,00

36,000 36,00 ACEPTABLE

32,000 32,00 ACEPTABLE

40,000 40,00 ACEPTABLE

40,000 40,00 ACEPTABLE

CALIDAD TÉCNICA INACEPTABLE < 24

CALIDAD TÉCNICA SUFICIENTE ≥ 24

VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS

INV25-0057

EMPRESAS

MAX

TECOSA

“SUMINISTRO DE ARCOS Y ESCÁNERES PARA LA ESTACIÓN MARÍTIMA Nº2, Nº3 Y Nº6 DEL PUERTO DE PALMA”

COTELSA

TARGET

PROSELEC
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